
APRUEBA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO
DE INMUEBLE PROGRAMA *CASA DE
ACOGIDA PARA MUJERES EN SITUACION DE
RIESGO VITAL Y/O VICTIMAS DE VIOLENCIA
INTRAFAMILIAR GRAVE" SERNAM,/
GOBERNACION DE LLANQUIHUE

RESOLUCION EXENTA N. O 105

PUERTO MONTT, 24 de Enero del año 2012

VISTOS:

Lo dispuesto en el D. F. L. N.o 1/ 19.653 de 13
de diciembre de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia,
que fija el texto refundido, coordinado y sistemat¡zado de la Ley N. o

18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración
del Estado; la Ley N. o 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministro y Prestación de Servicios; el Decreto Supremo N. o 250, de 09
de marzo del año 20O4, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el
Reglamento de la Ley N. o 19.886; Ley N. o 19.880, sobre. Bases de los
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la
Administración del Estado; lo establecido en la Resolución N. o 1.600 de
fecha 30 de octubre de 2008, de la Contraloría General de la República; la
Resolución Exenta N.o 411 de fecha 19 de enero del año 2011 del Ministerio
del Interior que establece presupuesto de esta Gobernación Provincial de
Llanquihue año 2011; el Decreto N. o 309 de fecha t7 de marzo del año
2O1O que designa Gobernador Provincial Titular de Llanquihue, y

R E S O L U C I O N :

1.- APRUEBASE, el contrato de arrendamiento
del inmueble destinado al funcionamiento del Programa Casa de Acog¡da
para mujeres en situación de riesgo vital y/o víctimas de violencia
intrafamiliar grave, suscrito entre la Gobernación Provincial de Llanquihue y
don Jorge Bernardo Lavín Carrasco Run 4.384.140-8'

uese el gasto que imputa el referido
contrato al Item presupuestar¡ o 114051103 SERNAM Programa
Violencia Intrafamiliar del presu año 2012.

E, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

LE-BRETON

¡ttA
FML|l,frÍcltmro
o¡str(Srlclón:
- Of. Partes
- Of, F¡nanzas

DE LLANQUIHUE



JORGE BERNARDO L,{VIN CARRASCO

A
G0tsERNACION pROVtNCtAL D€ tLANgtlil,tUE

En la ciudad de Puerto lVlontt, República de Chile, a dos de Enero del año dos mil
doce, comparecen, por una parte, don JORGE *ERNARDO LAV|\I CARRASCO,
chileno, casado, constructor civil, cédula nacional de identidad número cuatro
millones trescientos ochenta y cuatro mjl ciento cuarenta guión ocho, con domicilio
en calle Lawrence N. " 387, ciudad y comuna de Puerto Monti, en adelante
denominada tambíén "el arrendador"; y pof la otra, la Q.QSg8llAglON
pROV¡ryC¡AL DF_LI-ANQLJ¡h|UF, entidad púlrlica, rol único tributario sesenta
miilones quinientos once mjl cienlo tres guión tres, representada, según se
acreditará, por don FRAhlCl$C0 ALEJA¡SnRS MUÑOZ LE-ERETON, chiteno,
soltero, ingeniero forestal, cédula nacional de identidad núrnero nueve millones
dosc¡entos sesenta y euatro mil seiscientos sesenta y cuatro guión clnco, ambos
con domicilio en calle San lVlartín número ochenta, segundo piso. ciudad y comuna
de Puerlo Mslrtt, €n adelente denonrirrada ta¡nbién ''la ar¡-endataria", quienes
,¡ien0n en ctorgar el siguiente conti-ato de arrendamiento.- FR,ltlñES0: Don
.!*-qGf FfrSlNAnüS LAXfiru **aR¡R&$üü, declara ser dueño de una propiedad
ub¡cada sn caile Urmerrela í.i. " 33 de la ci¡-¡dacJ de pueriü i!,i*nii, r|-re Ceslincle en
especial: l{ort*: -on tre$ fiólros co¡r calle Urmeneia y en 'reiniidés in*ifs$ cün resto
. l o  1=  n rnn ;a l ¡ ¡ i  . f , ¡ r  . . ¿n - ra ¡ l . r -  - 1 ¡ t  ¡ : , 4 i< l en  11 í . ; :  t i j l - .  V€ , : ; - " f : a :aCO in . j l :C3  : , J ; l

Snriedü'j ir: ':eir.¿;s1ica, {g3g: *rr e!.lnre irelr*s *lncuenla a:€fl'rirnetrú* co¡ te$!ó ds
la pi,;pied*ci ce! ./etdcC*f l-**is!ee Díez y nu*v* mel:-og cinc::enie centimelfc$
*u-r Lui:: Dtgg*;ix¿ilei ji ü"ggi$: ori vsii-rijü;nao niolros ¡ilr i3iia rri::tia. ra 9iarrge.
Ii .-i,;:¡¡n in ¡* {l ¡:nr-i!i:i* {* ie *ifú¡i,i€aii? $f áí}iti.t*iil¡"rl i;t!*i;ii * iüié* il.f*+t,*n'in;
cu¡rente y si*ie rii:ire!.i: ii*$ii*nics s*r*it1* y .".:nl rle! Registl:r] *s ?iat,:*i*il i!*!
C*¡^¡se¡:va¡i*¡- rle llii*i"re* Raíc*s d* "il;*tic iiji*;'¡ii, *ary*i¡i:***iarri* *i *ii* ¡r:ii
ii:ii,larüiia,i, r::r,*i'.r,¡i 'f :ir¿iiii.- .i;:*"b--*tü: i:ai ai ti*!.¡tfii tia.i¿ s I t!'ar'!:it$i1tfr.
rlir¡: jíiF.0]: *tr11;.'i:1.nnü ;,*:/:l: *p.ñítA$r,)*, rrn:'rega *t I rrr*r'.jen¡l*rt,; s l.*
G*Ef¡ii.:ii;iüii p**'lrii.:*ti:- üI l-LAit*iii¡'i"-lI, ei irn¡le*ie l;-ril¡l¡-i*aii¿aJu *rr
i.1 |Íar-l!',,::¿ i:ri¡,:*.::üiii*, *i ,;i.:* $,lt; n-a:i¡i1ed,1 3; ii",liiiic jtjnn t,lit:i ;ii: :i:,,-,.;i.t,i,;,
"l*s* ** i'.rlgir!a", "3n *iii-;d **l {l**r¡e*i* **i*¡ied: *tit'* ss|ü rili;iit: ¡; cl $e¡:,;j*,r.
i.i¿:uii.:; ri*i lle i¡ l',lllt;: Ilvgi{:;:':* i-r.;5 i-;;¡;¡;1 '.l:": ils*il* üi ;il; i;;,--; r.; r.l'i ::;";..: iii2. -
- ; : ; : .  :  : .  : :  .  : .  : . :  : : . :  -  . :  "  : . , ; . "  '  t . , , , i  . ' , : : _ , - . :  : . _ _ : :
ii*trs) i:*tijralul i: :1:::: -:e ii¡1üSfá üüf ;f:s.j ;*::*iril, lll di¡i:i:l::',.js iilriiji;l 'r¿¿.
l¿; ri i:":; r: l'.:iili: ,-il iJ lti r:'¡ ;iu;ii'i; lll, ir: *rl;i¿iit ;lri li;lil r-il :l:-*¡,-r i:i ;':::;tltL;;,:ii,.-,.
i";l '¡:,¡:t"i-?^. ;:.: ::lr;: ;n ii i i; i: i it ir::: : t!i:¿i:il i it-i*titt.t j¡i:!.i i l¡l l lt.; :l!iri::: ',.:i l i i: i;
ir:$iiil:riii, lri::: *if.,a;:iiüi. y irll*ri *ü1''iit:Ii; liiiflü,Ji; t** i:i_l'i*:f;iitrilr:. ili¿]ll.i¡'}: i^^¡;
al i cr;r-iai.u¡ l¿ l:,;i::t¿ r'Jí:-r..-r*¡ y :i:;i l; l i, *ii Lrl:i::r er|;;r-ic je .;l;i.::*: ,,,;irirjlt , '., : i i:



eréctricas y ';l;;; "'ó'áqj-i aJñ##;' ü;;, 
";#'# ;;;ñT l;

arrendadora. $EXTO: El presente contrato comenzó a regir con esta fecha, dos de
enero del año dos mil doce y durará hasta el treinta de abril del año dos mil doce,
fecha de término del Convenio suscrito entre Gobernación Provincial de
Llanquihue y SERNAM Región de Los Lagos, safvo que una de las partes diere
aviso a la otra, por escrito mediante cafta certificada dirigida a su domicilio, con un
plazo de, a lo menos, sesenta días corridos, de su intención de no renovario. Sin
perju¡c¡o de lo anterior, la arrendataria se reserva el derecho de poner término ipso
facto al contrato, si la arrendadora incumple grave¡-nente una o más de las
obligaciones que le impone el presente contrato. $EPfltlÍO: Se deja expresa
constanc¡a, que la arrendataria no podrá ceder a ningún título, el todo o parte del
presenie contrato, como tampoco podrá subarrendar sin autorización previa de la
arrendadora. 99I&U8: La arrendataria podrá efectuar modificaciones y mejoras
en el inmueble arrendado, todas las cuales serán de su exclusivo cargo, previo
aviso a la arrendadora, las que al final del arrendamiento serán retiradas sin
detr¡mento para la propiedad arrendada. NOVENO: Las partes fijan domicilio en la
ciudad de Puerto Monti, y pforrogan competencia para ante sus tribunales.
DECllVlO: El presente contrato se firma en dos ejernplafes quedando uno en poder
del arrendador y otro en poder del arendatario. La personería de don

RUN 4.384.140-8 PROVINCIAL DE LLANOUIHUE


